
Expte: AT 1 2 JUN. 2018 

REFERENCIA 

Destinatario: l 
Red Eléctrica de España, S.A.U. 
Calle Juan de Quesada, 9. 1° 

35001 - Las Palmas de Gran Canaria 

Asunto: Traslado de Informe Ambiental del proyecto denominado "Línea A/S 
S/C Santa Águeda - El Tablero 66 kV" y requerimiento de justificación sobre la 
no adaptación del proyecto al PTE-31, al PGO y distancias de seguridad a ca
rreteras. 

En relación con la tramitación administrativa de la Autorización y Declaración de Utilidad 

Pública solicitadas por esa empresa el pasado 15/12/2016 en relación con el expte. n.0 AT 

1611"5� denominado �u nea Aéreo1Sui5terranea a 66 kV Simple Circuito S. E. Santa Águeda -

El Tablero", adjunto se remite Resolución nº 164, de 24 de mayo de 2018, de la 

Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, por la que se formula informe 

de impacto ambiental del proyecto citado. 

Visto que en tal informe ambiental se indica, por parte de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio, que no se justifica que las instalaciones contempladas en el 

proyecto se desvíen del trazado propuesto por el corredor de transporte de energía eléctrica 

establecido por el PTE-31, y dado que no existe en el expediente estudio ni anexo al 

proyecto alguno en el que se justifique adecuadamente la inviabilidad de un trazado que se 

ajustara a dicho plan en relación con la anchura del corredor y las reglamentarias distancias 

de seguridad, independientemente del número de apoyos que resultaran necesarios para 

desarrollar tal alternativa, se le requiere, conforme a lo establecido en el art. 68 de la ley 

39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para 

que aporte estudio o anexo técnico al proyecto en el que se justifique adecuadamente la 

inviabilidad de un trazado que se ajustara al PTE-31, con el objeto de valorar la viabilidad de 

las distintas alternativas, suspendiéndose el trámite del expediente hasta la aportación de 

tales documentos, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la referida Ley. 

Por otro lado, también se deberá justificar el incumplimiento del art. 56 de las Normas del 

Plan General de Ordenación señalado por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana en 

lo que respecta a la ubicación del apoyo 19 de la línea proyectada en la parcela C-4 del 

Polígono Industrial del Tablero. 

Por último, también se deberá justificar adecuadamente el cumplimiento de las distancias de 

seguridad a carreteras establecidas en el apartado 5.7.b de la ITC-LAT 07 del Reglamento 

En la dirección htlps://sede.gobcan.es/sede/verlfica doc puede ser comprobada la 
autenticidad de esta cot)fa, mediante el número de CocumerHo electrón leo siguiente: 

015mGp74CwcoizXYJJpQyUTNoWoPlVC3A 
























